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El expedientes \ OHNQ, de lecha 10 de j u m o del 2013, In fo rme Técnico
N1-1 126 2013 MI'H 31 32, ele techa [ 5 5 de ju l io del 2013 y Opin ión T.egal N 184 2015
MPI1 GT A I . , de fecha 05 ele agosto del 2015, promovido por el señor \YAI .TI~R
OCHANTE A G L T R R E en su condición de Adminis t rador de la Empresa Je Transportes
Turismo y Servicios M ú l t i p l e s "NUHVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C, con
pretensión de incremento vehicular para prestar el servicio In te ru rbano , y;

Que, los gobiernos locales gozan Je a u t o n o m í a pol í t ica , económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de eoniormidad a lo dispuesto por el
A r t i c u l o I I , del Ti tulo P r e l i m i n a r de la I ey Orgánica de Municipal idades , Ley No 27972,
concordante con el Art iculo 194° de la Const i tución Po l í t i ca del Estado, modificado por
la I ey No. 28607, Ley ele la Reforma Constitucional;

Que. el Numera l I del Ar t i cu lo 81° Je la Ley N° 27972 I ey Orgánica de las
Munic ipa l idades , establece como (unc ión especifica exc lus iva de las Munic ipa l idades

rovincialcs, normar y regular el servicio público Je transporte terrestre urbano e
i l e ru rbano de su jur i sd icc ión ele eoniormidad a las leyes y reglamento nacionales sobre
a materia, concórdame con el Art. 17- ele la Ley 27281, I ey general Je Transporte y

Tránsito Terrestre;

Que, ante las a t r ibuciones delegadas mediante la ley 27^72 Ley Orgánica
de Munic ipa l idades y ante la pretensión incoada, por el Gerente General ele la empresa
de Transportes y Servicios Generales "APACC PERÚ" S.A.C., solicitando el
incremento ele los Vehículos de Placas, A3T-958, año Je fabricación 2004, Marca
Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta Rural, MIH-736 año de fabricación
2006, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural, X1V-580 año de
fabricación 1995, Marca Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural, R3K
969 año de fabricación 1998, Marea Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta
rural Y MIQ-751 año Je fabricación 2011, Marca Hyundai, modelo minibús, clase
M2 camioneta rural, y en concordancia con el Hccrcto Supremo N° 017 2009 MTC
que en el A r t . 64° establece que la h a b i l i t a c i ó n v e h i c u l a r i n i c i a l se rea l iza
c o n j u n t a m e n t e con el otorgamiento de la autor ización o concesión, según corresponde
posteriormente, el t ransport is tas podra solicitar nuevas h a b i l i t a c i o n e s median te
incremento o sus t i tuc ión a electo deberá c u m p l i r con los requis i tos establecidos de
idoneidad, condiciones de seguridad y calidad establecidas en el presente reglamento y
norma complementar ias .

Que, el Pecreto Supremo N1' 017 2009 M I C , Reglamento Nacional ele
Admin i s t r ac ión de Transporte, a r t icu lo 25. antigüedad Je los v e h í c u l o s de Transporte,
n u m e r a l 25.1 señala que la ant igüedad máx ima de aeceso de un \ch ie i i lo al --en icio de
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transporte publico de personas de ámbito nacional, regional y pro\, es l,t siguiente:
Xumeral 2rl .1, la antigüedad máxima cíe acceso al servicio sera de tiv- (03) años,
contado*- a partir del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación. 25.1.2, l.a
antigüedad máxima de permanencia en el scr\o sera de hasta quince (15") años,
coñudo^ a partir del 1 de enero del año siguiente al de su iahricacion, por otro lado el
numeral -5.x señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio ele transporte
publico de personas y mercancías, por el mismo por otro transportista, no sera
aplicable tratándose de: numeral 25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro Transportista para ¡a prestación del servicio de transporte publico, en
tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima ele permanencia que les
corresponda.

Que, ante la solicitud de Incremento Vehicular y en cumplimiento de los
requisitos del TITA 2013 se visualiza que la presente solicitud ha cumplido con los
requisitos establecidos, asi mismo, el Decreto Supremo N 017 2009 MTC, Reglamento
Nacional de Administración cíe Transporte, la cual establece ias obligaciones del
transportista el cual se verificara mediante la Inspección ocular de su vehicuio.

Que, de acuerdo al 'I UPA 20B, el administrado ha cancelado en caja del SAT con
recibos N- 000000037606, por concepto de incremento de Ilota \chicular, el cual se
adjunta al expediente.

Que, la Ordenanza Municipal X" 004 201> MP1I/A, con la cual se
iprueba el " lexlo L.'nieo de Procedimientos Administrativos (TITA 2013), Permite al
mcionario realizar tina labor de control mas eficaz y También Permite al funcionario.
Libhco adoptar decisiones administrativas puntuales para agilizar la relación del
rocedimicnto. l.a Autoridad competente para resolver es la Sub Gerencia de Control
écnicode! Transporte Publico;

Que, con Informe Técnico N1-' 097 2015 MPH 51 52 , de techa 03 de junio
del 2015, se recomienda declarar ADMISIBLE, la solicitud de incremento del Vehículo

e Placa de Rodaje A3T-958, año de fabricación 2004, Marea Toyota, Modelo Hiace,
lase M2 Camioneta Rural, M1H-736 año de fabricación 2006, Marea Toyota,

Modelo Hiaee, Clase M2 Camioneta rural, X1V-580 año de fabricación 1995, Marca
Toyota, Modelo Hiace, Clase M2 Camioneta rural, H3K-969 año de fabricación
1998, Marca Toyota, Modelo Hiaee, Clase M2 Camioneta rural Y MIQ-751 año de
fabricación 2011, Marea Hyundai, modelo minibús, clase M2 camioneta rural, y
siendo la linalidad del procedimiento ele incremento, mejorar la Hola vehicular de la
empresa de esta manera bencliciar a la población y disminuir la contaminación
ambiental.

Por los fundamentos expuestos de conformidad al Art iculo BT-\e la 1 cv
Orgánica ele Munici xilieladcs. Ley 27972: el Decreto Supremo N". 0172009 MTC",
Reglamento Nacional cíe Administración de Transporte: Lev1 \ 27444, f cv del
Procedimiento Administrativo Cicncraf.

S'E

T'RIM'E'RO.- AUTORIZAR el incremento del

vehícu lo detallado en el présenle cuadro, el cual a partir de la emisión del presente acto
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admin i s t r a t ivo , lormara parte de Li I l o t a Je la Empresa Je " t ranspor tes "1 l i r i smo y
Servicios Múl t ip les "NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C, autorizado con
Resolución Je Gerencia X" 0845-2015-MPH/GT, tal como se Jetal la:

N°

01

02

03

04

05

PLACA

A3T-958

M1H-736

X1V-580

B3K-969

M1Q-751

MARCA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

TOYOTA

CLASE

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

CMTA RURAL

ANO

2004

2006

1995

1998

2011

PROPIETARIO
ROCA PRADO. AGAPITO LAURO

AGUADO CCORAHUA, PAULINA.

CORDOVA SAUNE, DARÍO

RAYME SAAVEDRA, JHNONY

SOSA HUAMAN. BERNABÉ

ARTÍCULO S'EG'WMDO.- Lis nímbeles vehiculares autorizadas, se
someterá^ a lo Jispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se anu la rá la
presente Resolución.

ARTÍCULO T'E'RC'E'RD.- ORDFNECn a la HmprcM Je
Transportes Turismo y Sen icios M ú l t i p l e s "NUEVA COMPAÑÍA" LTTUSOIA
S.A.C.., a c u m p l i r la determinación de la autor idad edil que emanen de sus facu l tades
confer idas de acuerdo a ley, ademas ser considerado como aliado de la Munic ipa l idad
Provincial Je I luaman^a , en fo rmar en el equipo de seguridad c iudadana.

ARTÍCULO - DISPONER a la Hmpresa de Transportes
Turismo y Servicios Múltiples "NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C., que la
re le r ida empresa realice una acción de retorcstaeion y limpieza de la ciudad en los
lugares que la autoridad disponga.

QMIWTOl TRANSCRIBIR el presente acto resolutivo
al (.¡érente General de la Empresa de Transportes Turismo y Servic ios Múl t ip les
"NUEVA COMPAÑÍA" ETTUSCIA S.A.C., a la Policía Nacional del Perú Transito
y a la Gerencia de Transportes de la M u n i c i p a l i d a d Provincial de Huamanga, con
formalidades establecidos por la ley 27444, ley del procedimiento Adminis t ra t ivo
General , para su conocimiento v f i ne s consiguientes.

WEQIS'T'R'ES'E, COM1L y ARCtffYES'E.
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